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Serás tucritorei foreosoa á la Gactta todos 
loi paebloi del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando so importe los que puedan, y supliendo 
por loi demás los fondos de las respectivas 
provimciasí 

(*f*/ ordt* i t %6 dt Sfümirt d$ 1842.) 

A C E T A 

8e declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que eea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Mamila, por tanto serás 
obligatorias en su cumplimiento: 

[Sufetier Dtcrtto i * 30 de Febrero de 1862,) 

Parte militar 
GOBIIRNO MILITAR 

}§S9r*i*io de Id Flmsa para ei de 20 Junio, 
dé 1S97. 

Parada:—LOB Guerpoi de la guarnición Pretidio 
7 Cárcel, Infantería M a r i o » . — d é día: el Comtn. 
dante dé Cszadores t üm. 14, O, Pedrico Gutiérrez. 
—Imaginaria: otro del núm. 72, D. C»rlos Prema.— 
Jefe para el reconocimiento de provisiones: el Te* 
nieote Coronel de Ingeoieros Don Joié González.— 
Hospital y provisiones: Regimiento núm. 73, 3,er Üa* 
pitán.—y^t'/ancta de á pié: Cazadores cúm. 14. 
l.er Teniente.—Vigilancia de clases: el míamo 
Oaerpo.—Múaica en la Luneta, núm. 70 

De órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, Joié E . de Michelena. 

AnunGÍos_oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DA LA M. N. I . Y S. L . CIUDAD DS MANILA. 
De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vice-Presi-

dente del Exorno. Ayuntamiento de eata Ciudad, 
se saca á pública subasta para sa remate en el 
mejor postea, el arriendo del propio y arbitrio 
délos Mercados de la Divisoria, Arranque y Qainta 
establecido provisionalmente en Arroceros), y la 
recaudación del arbitrio de los meroadillos que se 
(eatablazoan, con autorización del Exorno. Ayun
tamiento, en los distritos de esta Ciudad, por 
an trienio á contar desde el día en que tóme , 
posesión el contratista, y con entera sugeción a l . 
pliego de condiciones, inserto en la Gaceta oficial 
núm. 165 de 16 de Junio próximo pasado. 

E l acto del remate, tendrá lugar ante la Junta < 
de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, en la 
Sala Capitular de las Casas Consistoriales, el 
día 23 del presente mes, á las diez de so 
mañana. 

Manila, 12 de Junio de 1897.—Bernardino 
Marzano. 4 ' 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de impuestos indirectos. i 

Negociado 3.0 Loteríat. 
El estado de la venta al por mayor de billetes i 

U Lotería del sorteo del mes actual y de^ 
Julio próximo, en el dia de hoyí es como sigue. . 

Junio. 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

20 966 ] 
300 

21.266 

Julio. 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 
Continua la venta al por mayor. 

7 400 
1.700 
9 100 

, Manila, 18 de Junio de 1897.—El Jefe de la 
A c c i ó n , José G a r c í a de Marcilla. 

Negociado 3.0 
El día 17 de Julio próximo á laa 10 en punto de 

su mañana se sacará á subasta pública ante la In-
tendencia general de Hacienda y eo el salón de ac> 
(os públicos de la misma, la impresión de 70.300 
ejemplares de cédalas de capitación de chinee que 
se calculan necesarias para el «ño de 1898, bajo 
el tipo en progresión descendente de seiscientos pe* 
ios con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta oficial» núm. 168 
de 18 de Junio pióximo pisado. 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los que desreo tomar parte en eita subasta. 

¿íanil», 15 de Jnnio de 1897.—El Subintendente 
P. S., Gárlos Vega. 2 

Negociado 3.0—Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 11 

del corriente, ha tenido á bien disponer que el dia 
26 de Julio próx mo á las diez en punto de su ma
ñana te celebre aote la JUDU de Reales Almenedas 
de esta Capital y Subalterna de Bataogas 2.a 8ú> 
basta pública, para contratar por un trienio el ser* 
vicio de los fumaderos de atfion de dicha provincia 
sobre el tipo de veintisiete mil quinientos sesenta 
pesos (pfs. 27.560) en progresión ascendente y con 
sujeción al pliego de condiciones que se acompsña. 

Manila, 15 de Junio de 1897.—Ei Subintendente. 
—P. S.. Caries Vega. 3 

Eita Intendencia general en acuerdo de fecha 11 
d'l corriente, ha tenido é bien disponer que el dia 
26 de Julio próz mo á las diez en puoto de su ma
ñana se celebre ante ía Junta de Reales Almanedas 
de esta Capital y Subalterna de la Pampaoga 7.a 
aubaita púb íc», para contratar por un trienio el 
servicio de los fumaderos de anfión de dicha pro
vincia sobre el tipo de cincuenta y tres mil nove
cientos diez v siete pesos setenta y cinco céntimos 
(pfs 53.917 75) en progresión ascendente y con su» 
jecion extricta al pliego de condiciones que se acom 
ptfia, 

Manila, 15 de Junio de 1897.—El Subintendente. 
~ P . S., Cárlos V»ga. 3 

Esta lotendencia general en acuerdo de fecha 11 
del corriente, ha tenido á bien disponer que ei dia 
26 de Julio próximo á las diez en panto de IU ma
ñana se Cf lebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y Subalternas de Cebú y Bobo) 4.a 
subasta pública, para contratar por un trieilo el 
servicio de los fumaderos de aoflon de dichas pro* 
vincias sobre el tipo de ciento ditz mil cuatrocientos 
sesenta y seis pesos (110 466) en progresidn ascen
dente y con sujeción extricta ai pliego de condicio
nes que se acompaña. 

Manila, 15 de Junio de 1897,—Si Subintandente* 
—P. S., Cárlos Vega. 3 

Bita Intendencia general eo acnerdo de fecha 11 
del oorrientfi ha tenido á bien disponer que el dia 
26 de Julio próximo á las diez en punto de su ma
ñana te celebre ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital y SnbaUerna de Bolaceo 2.a su
basta pública, para c ntratar por nn trienio el ser* 
¡vicio de los fumaderos de anfión de dicha provincia 
scb.e e> tipo de treinta y seis mil nueve pesos 
(pfi. 36 009) en prcgreiioa ascendente y con iuje> 

C¡6Q extricta al plugo de condiciones que se acom
paña. 

Manila, 15 de Junio de 1897.—Si Subintendente^ 
—P. S., Cirios Vega. 3 

Pliego de condieiones generales juiido aciministratla 
vas que forma esta Intendencia general par» 
sacar á subasta simultánaa ante la Junta da 
Reales Almonedas de esta Capital y las subalter* 
ñas de dichas provioeias el arriendo de 
los fumaderos de anfión en la provincia de. . . • 
ledactado con arreg'o á las disposiciones vigente» 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 

l a La Hacienda arrienda en pública almoneda 
el privilegio exclusivo de lotroducir, beneficiar y 
vender el opio que pueda necdsitarse dentro de loa 
establecimientos destloados ó que se destinen para 
fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres año» 
que empezarán i contarse desde el día en que sa 
notifique al contratista la aprobación por el Exce
lentísimo Sr. Intendente general de Hacienda de la 
escritura de obl'gación y fianza qoe dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiera terminado, la poses'ón del nuevo cootratista 
será forzosamente desde el dia siguiente al del fe» 
necimiento de la anterior. 

3. a Seivirá de tipo para abrir postura en cantu 
dad ascendente la de 

4. a El cuerpo de Carabineros y dtm s agen* 
tes de la Autoridad prestará á los comis onadoa 
que el contratista teoga los au&ilios qua reclamen 
para la persecución del contrabando cUl expresado 
articulo. 

5 a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Recta, la Hacienda se reserva en derecho 
de rescindir el arriendo, prévio aviso al contratista 
con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 

6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la 
Administ̂ ao ón de Hacienda pública de la provincia 
de . . . . por meses anticipados de año el importe 
de la contrata. El primer irgreso tendrá efecto el 
mismo cía en que haya de poseclonars^ d cootra-
tista y loa sucesivos ingresos indefectibldmante eu 
el mismo dia en qoe vence el antetior. 

7. a Se garantizará el contrato con n o t fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del servicio 
prestada en metálico ó en valores autorizados al 
efecto. 

8. a Guando por incump Imleoto del contratista 
al oportuoo pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fiam , quedará 
obligado dicho contratista a reponerla inmediata* 
mente, y si así no lo verificase sufrirá la multa de 
veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta 
excediere de quince días se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con lo» 
efectos prevenidos en el art. 5.0 del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a El contratista no tendrá derecho á que se le 
otorgue por la Hacienda ninguna remnoeracióo por 
calamidades públicas como pestes, hambres, escasean 
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da nomerano, terremoto!, innndacionef, Inceadto? y 
otros casos fortuitos, pues qua no se le adm tirá 
niogáo recurso qua presente din'gilo á esíe fia. 

10 Todo ei opio que ei contratista introduzca para 
el consumo de loa fumaderos á su cargo, U almace
nará en los depótitos que para el efecto tiene des
tinados ia Adminiitrsc óa de Aduana. 

11. El contratista qutdafá db igado á pagar los 
derechos é impuestos que se haihn establecidos ó 
establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de ex
traer «Iguoa 6 algunas cfrjis de opio de los alma»' 
cenes de la Adu&na, pediré de su Administrador 
nna guía que exprese la cantidad, cuyo documento 
prssectsrá ai de Hacienda páblícn de la prcvmcii 
en que deba consumirse, para cerciorarse óite de 
ia introducción dal efecto y expedir ta correspon* 
diente torna'guia. 

13. Para la persecac'óa del contrabando ds 
dlch* drrga, mantendrá e! contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales debefín tener el nombramiento de la Inten
dencia general, extendidos « n los impresos que la 
misma Uene al efecto y en calidad de reintegro un 
pliego de papel de pagos &1 Estado de 25 céatimos 
y cinco eelios de derechos de firma de á peso, y un 
sello de recibo. 

14. Los comiiionados del contratista que qu&dan 
referidos, llevarán üLa d vita eo la forma que deter
minan su respectivo título, para qae sean reconoció 
dos cerno tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superiateadencia en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. Ea la persecuc 6n del contrabando cuiiará 
el contratista de que cus Comisionados no molestan 
sin justa canta á los vecinos, que de lo contrario 
el lea impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res y ŝ  *%% r.?coj«ráñ los corabramientos con arre
glo & lo dispuesto en superior decreto de 28 de 
Nov embre de 1851. 

16. El alqui er del local donde se estab'ezcan los 
fumaderos les gastos de fa preparación de la droga 
y demss qua puedan ocorrk por otros conceptos, 
serán de cuenta de) contratista. 

17. Bl contratista avisará á la Intendencia gene
ral de Hac en̂ da por conducto de la Administración 
de Hacienda pública de la provincia de . . . . . t i 
sitio ó sitios donde establ zc» ios fumaderos de los 
pueblos de la misma, designando el número de la 
casa ó calle donde «sté estabiecido. 

18. No permitir al contratista la entrada en 
ios fumaderos i ninguna otra persona que á los 
chinos y á los «gentes del Gobierno, quedando en 
su fnasza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
<ie 2 de D ciembre de 1814. 

19. Ei contratista cuidará que en los sitios de-, 
signadas para fumaderos se potga á la pueria de 
los mismos un rótula en castellano y etractéres chic 
ECB con la icscripdón siguiente: «Fumadero público 
de opios», iiúm. . . . 

20. Ei conUatista podrá subarrendar los fuma
deros que tenga establecidos eo los pueblos de la 
provincia en que aquellos se hallen autorizados por 
la Hacienda con coacemiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando ei contratista realice los subarrian» 
dos se licitará los correspondientes nombramientos 
por concocto de ia Administración de Hacienda pú< 
blica de la provincia á favor de ios Subarrenda
dores, para que con este documento sean reconocí» 
dos cerno taies, acompañando al variñsarlo el corres* 
poodiante papel sel ado y sellos de derechos de 
firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en 
sas casas y en parte alguna que no sean en los 
establecimientos destinados á este fia, quedando en« 
cargadas las autoridades locales del exacto compli-
¿mento de este artículo. 

ü • 
23. Serán de cuanta del rematante los gastos 

•s|ae se irroguen eo la extensión da la escritura, que 
dentro da los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobaciSn del remate h?cho á 
sa favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que acasione la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta Intendencia 
para los efectos que procedan. 

24 S< el contratista fallecíase antes de la ter-
mioac^n de su compromiso, sus herederos ó quie* 
sues les representen continuarán el servicio bajo !at 

condicioaes y respoosabilidadas estipu'aiai. Si mu
riese sm harederos, ia Hacienda podrá proseguirlo 
por Admioutraci^o, quatíanio sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus rcauUados. 

25. Ea el caio da qua ai^tarminar esta contrata 
no h ibiera podido adjuiioarse nuev*mante, el actual 
contratista qae la obligado á continuar desempe* 
ñ^ndo'a bajo las msaas condiciones de este pliego, 
hasta que h^ya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder da seis meses del término 
naturau 

Responsabilidades que contrae él fematante. 
26. Cuando el rsm%tanse no campliara ías con» 

diciones da la éscri ura é impiiiere qua el otorga
miento se llev« á cabo dentro dal tó'mino fijado ea 
la condición 23 se tendrá por rescindido ei contrato 
á perjuicio del mismo remítante. Siempre que esta 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuavo re-;' 
mate bajo igua'es coadiciones, pigando el primer 
remátente la difarancii del primero al segundo y 
satisfaciendo al estado los parjaicios qae is hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Sí la garantía no alcanzase á cubrir estas res-
poosabilidadei, se les secuestrarán tos bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi. 
ci5n alguna admisible, sa haré el servicio por Ad* 
miüiitración á perjuicio del primar ramataníe: 
otad .808 f vh ' íls ío^maq sshaeioac CSIIÍDUO M 

Obligaciones generales de la ley* 
27. Para ser sdartido como liciíador, es cir« 

cuostancia de rigor haber constituido |al efecto en 
ia Cejado D p̂̂ eî os 6 Depoaüaríi de Hocienda pú
blica de la provincia de . . . . la cantidad de . . • 
5 p3 del lípb fijado paca abrir postura en el trb-
nio de la duración, debiendo ucirsa el dócumanío 
qne lo justifique á la proposición. 

23. La calidad de mestizo, chino ó cualqaier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en5'papel del sello 10 o firma
das y bsjo la fórmala que sa designa al final de 
este pliego, indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus 
oroposiciones h i de ser precisara ante en letra clara 
é inteligible y en guarismo, 

30. Al pUego cerrado deberá acompañarse el 
documento da depósito.de que habla ia condición 27 

31. No se admiará proposición a'guna qm al
tare ó modifique el presenta p íago de coodicioaei á 
excepción delart. 3.o qua es al del tipo en progre
sión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especis re'a ivas al todo ó á parta alguaa da' coa-
trato, caso da qua se promuevan algunas recla
maciones dabaráa diríg rae por la vía gubernativa 
al Exorno. Sr. latead mta, que es la Autoridad 
Superior de HiCienia de estas Islas, y á cuyas 
altas f lealtades compete reso ver las que se susci* 
tan en cnanto tengan reiacióa con el cu nplim ¿aio 
del coatrato, pudiendo apelar después de esta re* 
soluc ón al Tribunal CoateaciosocAdministratívo. 

33 Finalizada la sabasta, el presidente exg rá 
dal rematante qua endosa eo el acto á favor de la 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docu^ 
manto de depósito para licitar, ei cual no se can
celará huta tanto que sa aproaba la subasta, y en 
su virtud sa escriture el contrato á satisfacción de 
U lutendancla general. Los demás documentos de 
deposito rerán davualtos ,sin demora á los hteresados. 

34 Bsta subasta no será aprobada por U la 
tendencia general hisia qua sa reciba el expedí mee 
de la qua simnlttneamance deba celebrarse en la 
proviocia da. . á cuyo expedienta se unirá el acta 
levantada, firmada por todos los Sres. quecompanan 
ia Junta. 

35. Si por cua'quiar motivo intentára el contra
tista la rescisión del coatrato, no la relevará esta 
circcnstancía del cumplimiento de las obligaciones 
contraidas, pero si esta rescisióa U exigiera et 
ínteres, del servicio, quedan advertidos ios 'iaita-
dores y el coatraiúta qua esta se acordará con las 
índemniaacloaes á qua bubisre lugar coofarma á 
'las leyes. 

36. Ei contratista está obligado, después qua sa 
1 »o^s nos ^ 3iCAjbüS5i» Jclm^oiq ÜS (£00 SS *iiq) 

le haya aprobado por la Intendencia general la % 
critura de fianza qus otorgue para el cumpiimien 
del contrato, á presentar en f-sta Iitendareia ^ 
pliegos de ptpel de pagos al Estado de á 5 pesj 
un sello de recibo y tres sellos de derechos de firu 
por valor de no peso cada uno para la exteniij 
del títu'o qua le corresponde. 

37. Si rcsu tfln empatadas dos ó más proposhio 
nes que sean las mvs veníojojss «e abrirá iicítaci¿¡ 
verbal por UQ corto té-mino que fij-írá e! preside^, 
iolo eotre los au'.oces de aquedas, adjudicáadosa \ 
que m3jo ' e mis s > propuesta. Ea el caso de tu 
querer mejorar nfnguuo de los qie hicisroa l« 
proposiciones mis vintajosas que reiultaron iguale 
se hará U adja?i;aclón en favor d-j aquál cuyi 
pliego tenga nüinero ordinal menor. 

No se admitirá pliego a'guno sin qua el Sr. ei 
cribano de Hacienda anote en el mismo la presea 
tación de fa Cédula que acredite la personal dad 
los lidiadores si son Españoles ó Extraojeros y 1 
patente de Capitación si fuesen chinos con eujaciói 
á lo que determina el caso 5.o dtl art. 3.o de 
RegUmeato de Cédulas paraonaies da 30 de Junii 
de 1884, y decreto le la latendancla general di 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 9 de Abril da 1897.—El' Intendente, í 
Gatterrez de U Vega —Ej copia.—El Subintendente, 

MODELO DE PROPOSICION 

Excmo. Sr, Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas. 

Don . . . . . vecino de . . . ofrece tomar á m 
cargo por término de tses efios el arriendo de loi 
famideros de acflóo de la provincia de . . . 
por ia cantidad de . . . p̂ soa , . céntimos con 
entera sujeción; al pliego de condiciones puesta di 
manifiesto 

Acompaña por separado el docum mto que acre 
dita haber impuesto en la Caja de Depósitos 'a 
cantidad da . , . pesos . . . . céntimos importe del 
5 p § qua expresa ia condición 27 del referido 
pliego. 

Manila, . . . . de de 189... 
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El Presidente de la Junta Económica del Labo 
ratorio Sucursal y Depósito de Medicamentos 
de Filipinas. 

Hace saber: que teniéndose que contratar por 
el término de tres años ia adquisición y en
trega en dicho Eitabiecimianto, de los medica-
meutos, efectos, utensilio y envases comprendi
dos en las relaciones que se hallan unidas al 
expediente de subasta divididos en dos grupos, 
nao de los que no se piden é la Península 
y otro de aquellos qae deben pedirse, se convoca 
por el presente á uní póblica y íormil lici
tación qae teñi rá lagar el dia 20 de Jallo pró
ximo yeoidero a las diez de su mañana en la 
Oficina de la Dirección del expresado Laborato
rio, sita en la Calzada da Iris núm. 24, en cuya 
dependancia se ha la rán de mauiñesto todos los 
dias no festivos, da 8 á 12 de la mañana, los 
pliegos de condicioaes y de precios límites, así 
como las relaciones de que se hacen mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de la ool 
rraspondienta oarta de pago y ajustada ea a a todo 

,a l modelo inserto á ooatlouacióa. 
Manila, 15 de Junio de 1897.—Alejandro 

'3 

Áíi 
MODELO DE PROPOSICION 

Don . . . . vecino de . . . . calle . . . . na« 
mero , . . enterado del anuncio, pliego de con-
diciones 7 do precios límites para contratar por 
el término de tres años, la adquisición y en
trega en el Laboratorio Sucursal y Depósito da 
Medicamentos del iüjórcito da Filipinas, da loí 
medioamantos, efectos, uteasilio y envases com
prendidos en la relación de qae también se 
halla enterado, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio por . . . . ó con la rebaja del 
. . . por ciento, (todo ea letra) da los precios íí-^ 
mitea marcados. 3 

Fecha y firma del proponente. 
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OBRAS PTTB ¡AC DE L^S IS.AS FiLIPIN.iS 
iJlSTRITO DE MANILA. . 

HabíÓQdose dVspuesty) por la Saperioridad ^que 
ee celebre de nuevo ea esta Jefatura un concierto 
particular para la contratación de las obras de 
tierra y fábrica del nuevo puente pobre el Pasig 
¿e esta Capital» eo virtud de la resoisióa de la 
anterior contrata decretada por el Gobierno ge
neral en 27 de Abrh anterior, se señala el dia 26 
¿el actu l para la celebrac ÓD. de dicho acto 
.que tendrá lagar á las once de la msfíana en la 
citada Jeíitura (calle de Palacio número 39) donde 
.se hallan de manifiesto para coñocimiento del pú 
blico todos los documentos que deben regir en el 
concierto. .•ŝ rai»»**-'*' *""" «-"••y 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto y se entregarán en pliegos cerrados 
al Jefe del distrito sdmitié idose solamente durante 
la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el doaumeato que 
credite haber depositado ea la caja de Dep5?ico3 
de esta Capital la cantidad de quinientos treinta 
y ocho pesos con diez y nueve céntimos (pesos 
inertes 538'19) como garantía provisional de su 
participación en el concierto; siendo nulas todas 
las proposicioaes que carezcan de este requisito y 
aquellas cuyo importa exceda de la cantidad de 
veintiséis mil novecientos nueve pesos coa cuarenta 
y un céntimo» (pfs. 26.909,4n que es el importe 
del presnpuesío de contrata aprobado. 

A l principiar el aoto sa leerá la instrucción 
para llevar á cabo ea Ultramar la adjudícacióa 
por contrata de las obras públicas y los servicios 
á ellas anejoa, por medio de conciertos particu
lares aprobada por Real órden de 8 de Marzo 
de 1877. 

En el caso de precederse á una licitaoióa verbal 
¡por empate la mínima paja admisible será de 25 
pesos. 

Manila, 14 de Junio de 1897,—El Ingeniero Jefe, 
José García Moroa. 2 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don . . . . . . . vecino de con cé 

dula personal de . . . clase número . . , expedida 
por la Administración de Hacienda pública . . , 
. . . . en de este año, enterado del 
anuncio publicado por la Jefatura de Obras públicas 
del distrito de Manila en la Gaceta del dia . . . 
asi como de las instrucciones de subastas, con
tratos, por conciertos, y pliego de condíoionea ge* 
nerales facultativas y administrativas que han de 
regir en el concierto particular para la contratación 
de las obras de tierra 5 fábrica del nuevo puente 
sobre el rio Pasig se compromete á tomar por su 
'Cuenta dichas obras con estricta sujeción á lo 
prevenido en los citados docuaientos por la caá" 
tidad de (en letra el importe). 

Fecha y firma. 

Nota.—El sobre de la proposición tendrá este 
íótulo: Proposición para la adjudicaoióa de las 
obras de tierra y fábrica del nuevo pueata so
bre el Pasig de esta Capital. 

AOMINISTRACION DE L A ADUANA DE MANILA 
El que se considere con derecho á una caja 

rotulada «D. Francisco Molero» como equipage 
procedente del vapor «lila de Luzón» registro 
97 en su último 'viaje de 23 de Mayo próximo 
Pasado, puede acudir á esta Aduana dentro del 
plazo de quince días en horas hábiles de oficina 
* presentar la reclamación consiguiente. 

Manila, 15 de Junio de 1 8 9 7 . = P é r e z del Pulgar. 
BBSM 1 

Hil que se considere con derecho a un bulto 
^ equipage procedente del vapor inglés «Sung-« 
^iang» registro 101 en su viaje de 26 de Mayo 
ííóximo pasado puede acudir á esta Aduana deu» 
íro del plazo de quince días en horas hábiles de 

* oficina á presentar la reclamación consiguiente. 
Manila, 15 de Junio de 1897.—Pérez del Pulgar. 

3 

El que se considere con dereobo h, un bulto de 
tabaco elaborado coa peso de 16 kilos procedeutes 
del vapor Suog-kU ig en su último viaje del mes 
da Abri l puede acudir á esta Aduaaa deatro del 
plazo de quiaoedias en horas hábiles de ofioina 
á presentar la reclamación consiguiente. 3 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Pérez del Pulgar. 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA GENER \ L 
DEL A.RSENAL !>S CAVITE Y DE LA. JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposicióa del Excmo. Sr. Comandante 

general del Aoostadero, se a aúnela al pi^biioo 
que á los 10 dias ambos inclucives de publicado 
este anuncio en la Gaceta de Manila ó al si« 
goiente si es faativo á las 11 de su mafíma se 
sacará á pública subasta las lonas que se expresan 
para el repaesto de previsión, con extricta sui 
jesióo á los pliegos de condiciones facultativas y 
aáasmistrativas que á ooutiauación sa insertan 
cuyo acto teadrá lagar ante la Juata espacial 
de subastas que al eíeoto se reiíairá en eite Es
tablecimiento en el ' dia expresado y ua* hora 
antes de la señalada, dediciodo los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen loi licita-
dores ó puedan :8er necesarias y los segundas 
para la entrega de las proposioiones, á cuya aper
tura se procederá terminido dicho ú timo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte e i di ' 
cha subasta, presentarán sui proposiciones con 
arreglo á modelo en pliegos cerrados, este adidas 
en papel del sello ooaapetente acompañadas del 
documento de depósito y de la célula personal 
sin cuyos requisitos no serán admisibles; advír 
tiéndose que en el sobre de ios pliegos deberá 
expresarse el servicio, objato de la proposición, 
con la mayor claridad y bsjo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 16 de Junio de 1897.3t«Enrique López 
Verea. 

Pliego de condicloaes bajo las cuales se saaa 
á licitación pública el suministro de los ma
teriales necesarios en este Arsenal para re
puesto de previsión del Alnucaa general. 

1.a La licitación tiene por objeto el sutnis 
nistro de los materiales comprendidos en la re
lación que se acompaña al presente pliego. 

2.a Los precios que han de servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los materiales para ser admisible i , son 
los que se señalan en la citada relación. 

3 a L% licitación teadrá lugar ante la Juata 
especial de subastas de este Arsenal el dia 
y hora que se anunciarán en la Gacela de Mamia 

4 a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido modelo, extendidas en 
papel del sello 10.o y se presentarán en plie
gos cerrados al Presidente de la Junta; así como 
la cédula peraonal ó la patenta si el que pro
pone es natural del Imperio de China, sin cuyo 
documento no le será admitida la proposición. 
Al mismo tiempo que Ja proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, entregará cada Uci-
tador un documento que acredite haber impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por 
la Legislación viga ate, á los tipos que esta tenga 
establecidos la cantidad de trescientos seieota y 
dos pesos setenta y nueve céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciere en la Administración de Ha* 
cienda de Cavite, habrá de ser precisamente en 
metílico. 

5 .a Si por resultar proposiciones iguales hu
biere que proceder á licitación oral entre los 
autores de ellas, se entenderá que renuncian al 
derecho á la puja los que abandonen el local 
sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lu
gar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos» en el caso de que todos 
los interesados se negaren á mejorar su oferta. 

Las rebajas qus sa higau, tanto ea las pro 

posiciones, como en ia licitación oral, se ex-* 
presarán en la misma unidad y fraceión da 
unidad monetaria que iá adoptada para ios pre
cios tipos. 

6 a. El licitador á cuyo favor se adjudique 
en definitiva el remate, impondrá como fianza 
para responder del cu mplí mié oto áe su com
pro OJÍSO en la Tesorería Central de Hacienda 
y en la forma que establece ia condición 4.a, 
ia cantidad de seteoieaios veintioinoo pesos cin-
cuenía y nueve céntimos. 

Esta fiaÜZa no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solvento de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacén, 
de recepción ó en el lugar en que se la desiga» 
ea este Arsenal por el jefe del Nagociado de 
Aoopios, fccoupañados de las facturas guías tri*-
plicadas, redactadas con arreglo al modelo nú
mero 6 á q ie se refiera el artículo 16 del v i 
gente Ragíamanto da Contabilidad, todos los ma
teriales que sean objeto de su contrato dentro 
del plazo de 15 dias, contados desde ia fecha 
en que sa otorque la escritura. 

Si del recoaocimiento que ha d i praotioarae 
en la forma qae determinan los artíoalos 231 
V 232 de la Ordenanza da Arsenaíea, apro
bada por Real \ ecreto de 18 de Julio da 1 8 9 3 , 
resultaren inadmisibles los materiales presaatad^ü 
por no reunir las condiciones estipuladas, «e 
obliga el contratista á reponerlos en el pUzo de 
15 días, á partir da la fecha del reconoci
miento, y á retirarlos del Arsenal ea el más 
breve plazo posible y que prudencialmeote s a le 
fijará a n cada caso por el Jeje del Negociado de 
Acopios, notificándosele por escrito y exigiéndosele 
recibo, según previene el art. 28 del citado 
Reglamento. 

Si trascorrido el plazo señalado el contratista 
no hubiese cumplido esta deber, el Jefe del 
Negociado de Acopios lo pondrá en conocimiento 
del Comisario del Arsenal, quien hará sab^r 
al interesado, que de no retirar los materiales ea 
el plazo de tres días, se coacederará que haca 
abandono do ellos, en cautáadose por consi
guiente de los mismos, y procediendo á su venta 
en pública subasta por ios trámites establecidas 
para casos análogos en la Legislación general 
de Hacienda, conforme también ai art. 28 antes 
citado. 

8. a Se considerará ooasumada la f dta de cum
plimiento por parte del contratista. 

Lo Cuando no presente los materiales al re
conocimiento y recibí en el plazo qua establece 
la condición 7 a. 

2.0 Cuando presentados en dicho píaso y s í é i -
dole rechazados, no los repusiere deatro del tér
mino que establece también la condición de refe\ 
rencia. 

3 o Y cuando repuestos dentro de este último-
plazo, le fierea definitivamente rechazados. 

9. a Se impondrá al contratista la malta del! 
uno por ciento sobre el importe al preoio de ad-? 
judlcaoión de los materiales dejados de facilitar por 
cada dia que demore la eatrega de los mismos, 
ó la reposición de los desechados, después del 
vencimiento de los plazos qne para ano 7 otra 
objeto establece la condición 7.a, y si la da-
mora excediese en el primer caso de quince dias 
ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el 
Contrato, adjudicándose ia fianza respectiva á favor 
de la Hacienda, y qaedando subsistentes ios maltas 
impuestas. 

10. En el tercer caso de ios espresados, 
en la condición 8.a, se rescindirl igualmente el 
contrato con pérdida de la fianza que se adju
dicará á la Haoiecda, en pena de la snejacacióa 
del servicio, aun cuando no haya perjuicios 
que indemnizar al Estado. 

11. Para los efectos da las cláusulas anterio 
res y de la penalidad que por elias se im-— 
pone al contratista, se declara q ie se conside^ 
rará oamlipmeatado el contrato, aua cuando e**E*-



7SI 20 de JUDÍO de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 169 

raltarea sin entregar materiales por yalor del 
úaeo por deato del importe total del tervi-
cío subattado. 

12. Dentro de loa quince dias signientes 
á cada entrega, el contratista percibirá del Ha
bilitado de maestranza el importe del serfíoio, 
prévia liquidación formada por el Negociado 
de Teneduría de libros de la Comisaria del Ar
senal, providenciada por el Comisarlo, y mediante 
recibo suscrito por el contratista ó su legítimo 
representante á continuación de la providencia 
expresada, reteniendo en el acto el Habilitado 
la cantidad que deba satisfacer al Tesoro el 
contratista en eonoepto de contribución induss 

^nal nPe 8er^ fogrosada, mensualmente por el 
Hab i l i t o ea i?.8 C8ja8 de Hacienda pública por 

j^aenta del óóntratís¿á7 
S i por circunstancias excepcionales no hu

biere fondos disponibles en la Ceja de la Ha
bilitación de maestranza, se satisfará el importe 
áe las entregas por medio de libramientos ex
pedidos por e! Sr. Ordenador de Marina del 
Apostadero dentro del mismo plazo de quince 
días, contra la Tesorería Central de Manila; no 
teniendo derecho el contratista á abonos de in^ 
tereses, en caso de demora en la expedición de 
ios respectivos libramientos, con arreglo á la 
Real órdea de I 4 de Marzo de 18S8. 

I B . Queda nbligado el rematante al olor* 
Sarniento de escritura que deberá presentar al 
Sr . Ordenador del Apostadero dentro de los 
diez dias siguientes al en que se le notiñqua la ad
judicación del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gestos 
que origine el expediente de subasta, que, con 
arreglo á lo dispuesto en Beal órden de 6 de 
Octubre de 1866, son los signientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de 
ios anuncios y pliego de condiciones en los pe
riódicos cficiales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al 
Notario por la asistencia y redacción de las 

metas del remate, asi como por el otorgamiento 
de la escritura y copia testimoniada de la 
2ni9mt>; y 

3.o Los de la impresióa de 3O ejemplares 
de dicha escritora qua ha de eatregar el contra-
tieta en la Ordenación del Apostadero para uso 
de las oficinas, cuando més á ios quince dias 
del otorgamiento de la misma. Por cada dia 
de deoaora en la entrega de dichos impresos, 
se impondrá al rematante la multa de cioco 
pesos. 

Lo escritura del contrato, deberá contener el 
pliego de condiciones, la relación en el citada, 
la fecha del periódico oficial en que dicho plie
go se inserte, el testimonio del acta del re-
mate» oópia del documento que justiSqie el de
pósito ó garantía exigida 7 la obligación del 
contratista para cumplir lo estipulado. 

14. Además de las omdiciones expresadas, 
jegiiMn para este contrato y su pública licita-
xsión las prescripciones del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852, y las generales aprobadas 
p©r el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
insertas en las Gaceta* de Manila números 4 
y S6 del año de 1870, así cemo sos adiciones 
posteriores, en cnanto no se opongan á las Gon<< 
tenidas sn este pliego. 

Arsenal de Oavite, 5 de Junio de 1897.— 
M Jefe del Negociado de ocopios, Juan Fuen-
les.—V.oBo, E l Comisario del Arsenal. Camilo 
<de la Coadra, 

MODELO D E PROPOSICION 
üoa N. vecino de . . . domiciliado en la 

«alie . . v núm. . . en su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla competente
mente antorisado) hace presente: Que impuesto 
d§l anuncio y pliego de condiciones insertos en 
la Gaveta de Manila, núm. . . . de fecha . . . 

. j ara seatratar el suministro de los materiales 

naoesarios en el Arsenal de Cavite, para repuesto 
de previsión del almacén general se compromete 
á suministrarlos, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego 7 por los 
precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con baja de tan
tos pesos 7 tantos céntimos por ciento). (Todo en 
letra). 

Fecha 7 firma. 

Nots.—En virtud de lo dispuesto en Real órden 
de 7 de Julio de 1884, Jos licltadores tienen 
e] deber de consignar su domicilio en el 
punto donde presenten su propOfiQ'ÓQj 

Relación de las lonas que se sacan á pública su* I 
basta para espuesto de previsión, con espresión < 
de los precios tipos, condiciones facultativas 
y plszo para la entrega. 

Lote núm, I , 
Olas0 

de , , Preoio 
Cantidades, uaidud. Designación de loaefectos tipos 

Importe 

resos 

139o1» M.^Lona marca 0 0 
3 0 5 7 ' » 
3 0 4 3 * » 
1300 » 
•'"J98'* 

1 4 2 ' » 

id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

O 
1 
2 
8 

Lienzobr'n 

. V» 1390'» 

. O 80 2445'60 

. 0,75 2¿82l2B 

. 070 910'» 

.0l65 ia8'70 

. O'TO dd'iO 
7255 95 

Condiciones facultativas. 

Lonas marcas Ü O y O.—Deben ser de un te* 
j dos de hilo de cáñamo de bastante consisten
cia 7 cohesión, siendo algo filamentoso 7 uni-
íorme, debiendo disponer cada hilo de la marca 
0 0 9 kiiógramos á lo largo de una vara ó sea 
84 centímetros siendo el peso del metro 0'605 
kiiógramos y el de la marca O, 8*500 kiiógramos 
pesando cada metro 0*560 kiiógramos, 

Looa marca 1.—-De ua poco menos cuerpo que 
las anteriores, con menos cohesión y coasistencia 
en el tejido, reuniendo por lo demás las mismas 
circunstancias á esoepcion de la resistencia de los 
hilos que deben suspender 8 kiiógramos á lo 
largo de una vara ó sea de 85 céntima tros siendo 
el peso del metro 0(250 kiiógramos. 

Lonas mareas 2 7 3.—Algo más inferiores que 
las anteriores en sus propiedades generales de
biendo suspender cada hilo de la núm. 2, 6{5oo 
kilogramos pesando cada metro 0(475 kiiógramos 
7 el de la núm. 3, 4 kilogramos pesando cada 
metro 0,412 kilógrtmos. 

Lienza bria.—Debe tener de ancho 69 centí
metros siendo so tejidi bastante coasiscente y 
uniforme, teniendo 10 hilos en una dirección 7 
12 en la otra por cada 6 ceatí metros cuadrados. 

£1 plazo para la entrega y reposición de lo 
rechazado será de 15 dits. 

Arsenal de Cavite 4 de Junio de 189;—Ra
fael Gf. Bonanza. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-llo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di
cha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Fueb/o de Maasin 

Nombres de los inteiesadoi. Nombres de los interesados 

D . Andrés Segura 
Anastasia de la Cruz 
Agmtin Amador 
Alvaro Liguoday 
Andrecio Melitado 
Andrés López 

E l mismo 
Ana Selis 
Ambrosio Torre 
Ambrosio Malaga 

D . Andrea Martin» z 
Andrés Cabrera 
A n d r é s Varios 
Agmtin Malquerer 
Ambrosio Bmsen 
AfQstina Morante 
Angel Liríar 
Ambrosio Martigon 
A fonso Romarate 
Adriano Romarate 

D . Andrés Rodríguez 
Antonio Alvacete 
Alvaro Legundry 
Antonio Melando 
Agust ín Ab sa lón 
Antonio Mandado 
Alfonso Mal i fcsr 
Benedicto Majsducar 
Benito Matullano 
Buenaventura Malones 
Bruno Guiling 
Bernardinc Papelito 

D . Basilio Doma 
Baldomcro Campos 
Balbina Mandadero 
Bal bina R a vera 
Basilio Mejares 
Basilio Ramos 
Basilio Mangan 
Benito Maisal 
Benito Vil lafranca 
Benito Solana 
Barbara Milada 
Baltasar Aiicante • 

{Se continuará) 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre juez de 

i . a instancia en propiedad del distrito de Quiapo 
y Decano de los de esta Capita1. 

Por el presente c to llamo y emp azo á la proce
sada ausente Arsenia Ramos india soltera de 18 años= 
de edad natural de Samar de la provincia de Bataan 
y vecina que fué de la ca'le San Pedro para que 
en el término de 30 dias contados desde el s i g u i ó t e 
al de Ja publicación de este ed cto en a Gaceta oficial 
de esta Capital comparezca en este juzgado para d i 
ligencia personal de justicia en la causa núm. 4Jy 
contra la misma y otros por les ones apere bidos que 
de no hacerlo se 'e pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juígado de i . a instancia de 
Quiapo á 18 de Junio de 1897.—Isaac de las Pozas 
y Langre^Ante mi José Luis de Otero. 

Por providencia del Sr. juez de i . a instancia de 
Quiapo dictada en esta fecha en ¡a causa núm. 70. 
sin reo se cita llama y emplaza ai chino Dy-Quico 
(a) Quia para que en el término de 9 dias contados 
desde e' si guíente al de la pub icac óu del presente 
edicto en 'a Gaceta oficial de esta Capta! se prén
sente en este juzg do á Jos efectos oportunos en la 
espresada causa bajo apercibim ento que de no h a 
cer o dentro de dcho término se le pararan los 
perjuicos hubiere lugar. 

,Uado en Manila a 18 de Junio de i897.5=Pl¿cido 
d;l Barros. 

Don Manuel García y García juez de i . a instancia 
del juzgado de Intramuros de esta Capita. 

Por el presente cito llamo y emplazó á a proce
sada ausente Tereza Mar tana india casada mayor de 
edad natural y vecino deí pueblo de Muntin upa de 
esta prov ncia á fia de que en el término de 30 diga-
á contar desde la publicación del presen e edicto en 
la Gaceta oficialal de es a Capital comparezca en este 
juzgado sito en la cale de Santo Tornas núm. 1 (In« 
tramares) para diligencia personal de justicia en la 
causa núm. 6490 que instruyo contra dicha procesada 
y otro por cohecho apercibido que de no hacer a 
dentro de dicho término se le declarará rebe de y 
contum-.z en la espresada causa par ndo e ios per
juicios que en derecho hubere 'ugar. 
| Dado en Wanila á 18 de Junio de 1897.—Manuel. 
G . García.—Ante mi, Lucio Ignac <. 

Sr. 
Mi 
DÍ( 

cr( 
ve 
ve 
qu 
á 
de 

b) 
mt 

Don Jcrge Ramón de Bustama te juez de 1 a instan-• 
cía d.; Pangasinan. 

Por e' presente y en virtud de la providencia dic* 
tada en la causa num 120 del año 1897 cito 1 a m a 
y emplazo á Gabriel Gut errez para que por el tér
mino 9 d as á contar desde la puolicac ón del pre» 
senté edicto en a Gaceta de Manila comparezca en 
este juzgado para prestar dec lar a c ó n en a causa arriba 
espresada apercibidos que de no hacerlo les parar* 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á 14 de Junio de 1897.—Jorge 
Ramón de Bustamante Por mand do de su Sría. , ban- -
tiago Guevara. 

Por el presente y en virtud de la providencia dic
tada en la causa núm. 99 de año 1897 cito llamo 
y emplazo á Agaton Fernandez y Ambros o Buga-
yong para que por e' término de 9 dias á contar 
desde la publ'cación del presente edicto en la Ga
ceta de Manila comparezcan en este juzgado para pres
tar declaración en la causa arriba espresada aperci" 
frdos que de no hacerlo se les parará os perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayen á i4 de Junio de ,1897.—Jorge 
Ramón de Bustamante.—Por mandado de su feria , San
tiago Guevara. 
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